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meses mós sin goce de sueldo, y cuando la antigüedad sea mayor de cinco años, los

t érmino s anunciado s anteriormente se dupl ic arán."

Que desde el 01.04.14 al dia 01.10.14 han transcunidos seis meses de carpeta

médica, por lo que el departamento de personal efectuó su liquidación de haberes con

derecho a goce del 50%o de su retribución en virtud de la aplicación de las normas

transcriptas.

Que por tales motivos la liquidación de haberes ha sido efectuada conforme a

derecho por el departamento de personal.

Que la Asesoría Letrada se ha expedido aconsejando el rechazo de la petición

conforme a los fundamentos que son compartidos por este Departamento Ejecutivo.
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PonEllo
EI INTnNnENTE MUNICIPAL

Dncnnra:

Art. 1o: R¡cuazaR la impugnación de liquidación de haberes y pedido de reintegro de

las sumas deducidas en los períodos de octubre y noviembre de 2014, efectuada por el

agente municipal Sr. Caru-os Huco JrsÚs PR¡rro mediante Telegrama no CD

620082464 recibido por la administraciín el 17 .12.2014.

Art. 2o: R¡pneNoanÁ el presente el Secretario de Hacienda señor Remigio Lauret.

Art.3o: Pnorocot-ÍcEsE, comuníquese al interesado y archívese.

DEcnEro r{"t 2012015


